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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

2879.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 15 DE  OCTUBRE DE 2010.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-

da el día 8 del mismo mes.

* Pésame a D. Carlos Rolín Rodríguez por el

fallecimiento de su madre.

* Queda enterado de:

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 2 de Melilla, P.O. nº 2/09,

Dragados,S.A.

- Sentencia Juzgado 1ª. Instancia e Instrucción nº

5 de Melilla, autos de Juicio Inmediato de Faltas nº

35/10, D. Mohamed Farhat.

* Ejercicio acciones judiciales daños a vallado

metálico por vehículo 6478-FTK.

* Ejercicio acciones judiciales daños a macetero

y señalización vía vertical vehículo VA-3999-W.

* Personación en Concurso de Acreedores 1/

2009, Pieza Separada nº 3, Juzgado 1ª. Instancia nº

5 (Demandado: Parque de Juegos Infantil de

Melilla,S.L.).

* Interposición Recurso de Apelación contra Sen-

tencia P.A. nº 132/2010, D. José A. Rábago León

(Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1).

* Cambio titular licencia de taxi nº 49 a favor de D.

Fausid Mohamedi Hamida.

* Ampliación plazo obras de "Reparación, Res-

tauración y Consolidación de las Murallas del Frente

Oeste del Primer Recinto Fortificado".

* Aprobación Proyecto y Ejecución "Nuevo Traza-

do y Construcción de la Carretera del Polvorín".

* Adjudicación definitiva obras de "Nueva red de

abastecimiento en el Barrio del Real de la CAM".

* Aprobación propuesta Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana en relación con inicio

de trámites para el hermanamiento de las Ciudades

de Almería y Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana en relación con

ampliación plazo ejecución del "Proyecto de cons-

trucción para el despliegue de troncales de fibra

óptica para la red corporativa de la CAM.

Melilla, 20 de octubre de 2010.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

2880.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación

referente al procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria, con varios criterios de valoración que regirá

para la contratación de las Obras de "NUEVA RED

DE ABASTECIMIENTO EN EL BARRIO DEL REAL

DE MELILLA."

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJO DE GOBIERNO

B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS.

B) Descripción del objeto: "NUEVA RED DE

ABASTECIMIENTO EN EL BARRIO DEL REAL
DE MELILLA."

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: VARIOS CRITERIOS.

4.- Presupuesto base de licitación: 2.914.236,25,

desglosados en: Presupuesto: 2.698.366,90 ,

Ipsi: 215.869,35 .

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 15 de octubre de 2010.

B) Contratista: FERROVIAL AGROMAN, S.A.
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C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 12.186.050,49 

desglosados en Presupuesto: 2.024.120,82  Ipsi:

161.929,67 .

Melilla, 21 de octubre de 2010.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS

TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA

2881.- Por la presente hago saber que no siendo

posible practicar notificación a los obligados tributa-

rios o a sus representantes que a continuación se

expresan, por resultar desconocidos en el domicilio

fiscal a pesar de haber sido intentado por dos veces

para los conocidos en el mismo y una sola vez para

los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de

diciembre, General Tributaria, mediante el presente

anuncio se les cita para que comparezcan por sí o

por medio de representante en el lugar y durante el

plazo que a continuación se indica, a fin de que sean

notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el

procedimiento que a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.

ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITA-

CIÓN: Recaudación Municipal.

ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de

Embargo en Entidades de Crédito.

LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los

obligados tributario o sus representantes deberán

comparecer para ser notificados en la oficina de

recaudación, sita en Melilla en la Calle Antonio

Falcón N° 5 bajo, en el plazo de 15 días naturales,

contados desde el siguiente al de publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin

comparecer, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales el día siguiente al del

vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les

tendrá por notificados de las sucesivas actuacio-

nes y diligencias de dicho procedimiento mante-

niéndose el derecho que les asiste a comparecer

en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con

expresión del nombre, apellidos y NIF, de los

obligados tributarios y actos que se pretende

notificar es la siguiente:

Sujeto Pasivo, Lamhamdi El Ouariachi,

Mohamed, DNI, 042216803, Acto a Notificación,

Diligencia Embargo, Exp. Apremio, 6880.

Sujeto Pasivo, Mimun Hammad, Habiba, DNI,

045272975, Acto a Notificación, Diligencia Embar-

go, Exp. Apremio, 7155.

Melilla a 20 de octubre de 2010.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Ges-

tión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS

TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA

2882.- Por la presente hago saber que no

siendo posible practicar notificación a los obliga-

dos tributarios o a sus representantes que a

continuación se expresan, por resultar desconoci-

dos en el domicilio fiscal a pesar de haber sido

intentado por dos veces para los conocidos en el

mismo y una sola vez para los desconocidos, en

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112 de

la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General

Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita

para que comparezcan por sí o por medio de

representante en el lugar y durante el plazo que a

continuación se indica, a fin de que sean notifica-

das las actuaciones llevadas a cabo en el procedi-

miento que a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.

ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMI-

TACIÓN: Recaudación Municipal.
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ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de Embargo en Entidades de Crédito.

LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer

para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Calle Antonio Falcón N° 5 bajo, en el plazo

de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por notificados de

las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a

comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con expresión del nombre, apellidos y NIF, de los obligados tributarios

y actos que se pretende notificar es la siguiente:

Sujeto Pasivo, Bosch Borrero, Emilio, DNI, 045262664, Acto a Notificación, Diligencia Embargo, Exp. Apremio,

8134.

Sujeto Pasivo, Mena Linares, Coral, DNI, 045293305, Acto a Notificación, Diligencia Embargo, Exp. Apremio,
8106.

Sujeto Pasivo, Said Maanan, Abdelgami,  DNI, 045287950, Acto a Notificación, Diligencia Embargo, Exp.

Apremio, 8156.

Melilla a 20 de octubre de 2010.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

EDICTO NOTIFICACIÓN A OBLIGADOS

TRIBUTARIOS POR COMPARECENCIA

2883.- Por la presente hago saber que no siendo posible practicar notificación a los obligados tributarios o a sus

representantes que a continuación se expresan, por resultar desconocidos en el domicilio fiscal a pesar de haber

sido intentado por dos veces para los conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento

a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el presente

anuncio se les cita para que comparezcan por sí o por medio de representante en el lugar y durante el plazo que
a continuación se indica, a fin de que sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que

a cada uno le afecta.

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Apremio.

ORGANO COMPETENTE PARA SU TRAMITACIÓN: Recaudación Municipal.

ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Diligencia de Embargo en Entidades de Crédito.

LUGAR Y PLAZOS DE COMPARECENCIA: Los obligados tributario o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en la oficina de recaudación, sita en Melilla en la Calle Antonio Falcón N° 5 bajo, en el plazo

de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se les tendrá por notificados de

las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho que les asiste a

comparecer en cualquier momento del mismo.

RELACIÓN de notificaciones pendientes con expresión del nombre, apellidos y NIF, de los obligados tributarios

y actos que se pretende notificar es la siguiente:
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Melilla a 20 de octubre de 2010.

El Jefe del Negociado de Recaudación y Gestión Tributaria. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

2884.- El Consejero de Medio Ambiente mediante Orden n° 1757 de 21 de octubre de 2010 ha dispuesto lo

siguiente:

Examinado el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la Instrucción Técnica

Complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a Grúas Torres
para obras u otras aplicaciones, los requisitos para la obtención del carné así como el informe del Secretario Técnico

de Medio Ambiente y teniendo en cuenta lo siguiente:

PRIMERO: La Disposición Transitoria Primera de RD 836/2003 dispone lo siguiente:

Los operadores de grúas torre existentes en la actualidad con experiencia demostrada o que dispongan de la

formación específica adecuada para obtener el carné de operador de grúa torre a que se refiere el ANEXO VI, en

el plazo de 3 años desde la entrada en vigor de este Real Decreto. Las Comunidades Autónomas que tuvieran
regulada la expedición de carné en esta materia podrán establecer un plazo inferior.

La acreditación de experiencia estará formada documentalmente al menos por:

a. Vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto Nacional de Seguridad Social.

b. Certificado de las empresas titulares de las grúas torres con la que se ejerció la actividad.

Por su parte el Anexo VI de RD 836/2003 establece, entre otros, como requisito para la obtención del carné en

su apartado 3.b) " Estar en posesión del certificado de estudios primarios". No obstante, su apartado 4.2 regulaba
un periodo transitorio de un año, desde su entrada en vigor, en que dicho requisito podía convalidarse mediante la

acreditación de experiencia profesional.

SEGUNDO: Que por motivos de falta de medios materiales no se ha procedido a la realización de pruebas en
la Ciudad Autónoma de Melilla para la obtención del carné de grúas torres desde la aprobación de dicho Real

Decreto, por lo que el procedimiento de convalidación contenido en su Anexo VI, apartado 4.2, del RD 837/2003

nunca se ha llevado a la práctica para los gruistas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Por todo lo expuesto anteriormente, VENGO EN ORDENAR la apertura de un proceso de convalidación

excepcional y único con motivo de la realización del primer examen de obtención del carné de operador de grúa

torre por la Ciudad Autónoma de Melilla desde la entrada en vigor del RD 837/2003, bajo los mismos criterios de

la Disposición Transitoria Primera y el apartado 4.2 del Anexo VI del RD 837/2003, con ajuste de fechas a la

realización del examen por la CAM para la obtención del carné de gruista.
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Se deberá acreditar una experiencia profesional
como operador de grúa torre de 5 años efectivos.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos,
informando que la siguiente Orden no es definitiva en
vía administrativa pudiendo interponer Recurso de
Alzada en el plazo de un mes a contar desde la
recepción de la presente notificación.

El Recurso de Alzada podrá interponerse ante la
Consejero de Medio Ambiente o ante el Excmo.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, como
superior jerárquico del que dictó la resolución, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 5 a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME ext n° 3 de 29-
5-1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

El plazo máximo para dictar resolución será de
tres meses desde la interposición del recurso, tras-
currido el cual si que haya recaído resolución expre-
sa podrá entenderse desestimado por silencio admi-
nistrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
43.2 de la Ley 30/1992.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entien-
de sin perjuicio de la posibilidad de los interesados
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Melilla, 21 de octubre de 2010.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2885.- Habiéndose intentado notificar la orden de
LEGALIZACIÓN DE OBRAS A D. JUAN JOSÉ
PÉREZ MOHAMED, promotor de las obras que se
vienen realizando en el inmueble sito en CALLE
FERNÁNDEZ CUEVAS, 18, con resultado infructuo-
so, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 27-09-2010, registrada al núm.

2278 del correspondiente Libro de Resoluciones,

ha dispuesto lo que sigue:

ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE

LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS

SIN LICENCIA EN CALLE FERNÁNDEZ CUEVAS

N° 18.

Vista propuesta de la Dirección General de la

Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de informe de

los Servicios Técnicos de esta Dirección General,

y como consecuencia de inspección efectuada por
la Policía Urbanística, por D. JUAN JOSÉ PÉREZ

MOHAMED titular del DNI 45.309.155-Y, se están

realizando obras en el inmueble sito en Calle

FERNÁNDEZ CUEVAS N° 18 consistentes en

ADAPTACIÓN DE LOCAL COMERCIAL y de con-

formidad con las atribuciones que me confiere el
art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext.

Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1°.- Iniciar expediente de reposición de la lega-

lidad urbanística, por aplicación del art. 29 del

Reglamento de Disciplina Urbanística.

2°.- Requerir a D. JUAN JOSÉ PÉREZ

MOHAMED promotor de las obras, para que pro-

ceda a la SUSPENSIÓN Y PARALIZACIÓN INME-

DIATA de las obras que se vienen ejecutando en el

inmueble sito en C/. FERNÁNDEZ CUEVAS N°

18, consistente en ADAPTACIÓN DE LOCAL
COMERCIAL, como medida cautelar hasta que se

proceda a su legalización o, en su caso, tras la

tramitación del expediente oportuno, a la reposi-

ción de la legalidad urbanística alterada.

3°.- Advertir de que dispone del plazo de DOS

MESES para solicitar la oportuna licencia de

obras, acompañada de la documentación corres-

pondiente, o ajustar las obras a los términos de la

licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-

gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí

mismo o por medio de representante debidamente

acreditado, conforme establece el art. 32 de la

misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones

que estime oportunas.
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Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado

dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a

diez días ni superior a quince para formular las

alegaciones que estime oportunas.

4°.- Por los agentes de la Policía Local, se

procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-

miento no autorizado del precinto, se pondrá en

conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos

de la exigencia de las responsabilidades de orden

penal en que hayan podido incurrir los infractores,

por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal, en

los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5°.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la

expresada licencia o, en su caso, sin haberse

ajustado a las condiciones señaladas en la misma,

se acordará, sin más trámites, en resolución corres-

pondiente, la demolición de las obras a costa del

interesado/promotor, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 29 del Reglamento de Disciplina

Urbanística aprobado por el Real Decreto 2187/

1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6°.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá

expediente por infracción urbanística a los responsa-

bles de las obras ilegales y serán sancionados en la

forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228
del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/

1976 y concordantes del RDU.

7°.- Solicitar expresamente al Registro de la
Propiedad la anotación de incoación de expediente

de disciplina urbanística de restauración de la lega-

lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los

titulares del dominio y cargas según certificación al

efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/

1997, de 4 de julio).

8°.- Notificar dicha Orden al Titular Registral de la

finca identificada en el expediente, indicándole su

derecho a presentar las alegaciones, que estime
oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del

expediente en el Registro de la Propiedad, en el

plazo de 10 días.

9°.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto

en el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legali-

zación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-

trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.

44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según

Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de

oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-

do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-

miento de la obligación legal de resolver, produ-

ciendo los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-

neral, de intervención, susceptible de producir

efectos desfavorables o gravamen, se producirá la

caducidad. En estos casos, la resolución que

declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-

lo 92.

10° .-De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre,

contra la presente resolución no cabe recurso de

alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 20 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2886.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,

por Orden de fecha 15 de septiembre de 2010,

registrada al número 2171, ha dispuesto lo siguien-

te:

"No habiendo sido abonada por D. MOHAMED

HAMED HAMEDI, con D.N.I./C.I.F. 45294125H,

con último domicilio conocido en nuestra Ciudad
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en Calle General Astilleros n° 114, Portal 2, Bajo A,
dentro del plazo de un mes que se le concedió para

ello, la sanción de SEIS MIL DIEZ EUROS CON

DOCE CÉNTIMOS (6.010'12 ), impuesta por Reso-

lución de la Dirección General de la Vivienda y

Urbanismo, de fecha 22 de abril de 2010, por infrac-

ción de la normativa que rige las viviendas de protec-
ción oficial, cuya notificación al interesado se realizó

a través del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (21/05/10), y Tablón de Edictos de la Ciudad

Autónoma de Melilla (del 18/05/10 al 04/06/10),

VENGO EN RESOLVER se proceda a su cobro por

vía de apremio."

Lo que le traslado para su conocimiento y demás

efectos oportunos. Ruego acuse recibo del presente

escrito.

Melilla, 21 de septiembre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2887.- Por no haber sido halladas las personas

que se relacionan en los domicilios que se indican,

no  habiéndosele podido notificar la denuncia por
presunta infracción a las normas y artículos que se

indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de

vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Regla-

mento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza

Municipal de Circulación) se practica la misma, de

conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo
de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1

RDL 339/90. Si no presenta alegaciones esta noti-

ficación tiene carácter de PROPUESTA DE RESO-

LUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de Agosto BOE

9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe

de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de

Melilla (Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-01-1996, en la

redacción dada por la Asamblea de Melilla en

sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º

4257 de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-

sabilidad de los hechos cometidos por un menor

de 18 años, responderán solidariamente con él

sus padres, tutores, acogedores y guardadores

legales o de hecho. (Art. 72.1 RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identifi-

car y facilitar los datos del conductor infractor (Art.

72.3 RDL 339/90).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la

sanción se reducirá en un 30% si se realiza el

pago antes de que se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto

1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL

PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPEN-

SIÓN DE LA AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art.

77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA.

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/.

Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de

lunes a viernes.

. FORMA DE PAGO

- Directamente.

- Mediante giro postal o telegráfico indicando

expresamente el número de expediente.

Melilla a 19 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica. María del Carmen

Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2888.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por delegación de competencias (Decreto de

Presidencia n° 4 de 12/02/10, BOME 4687 de 16/02/10), ha impuesto las sanciones, y por no haber sido halladas
las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no habiéndosele podido notificar la sanción

impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos

a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza Municipal de

Circulación; se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de Contra el

presente acto, que agota la vía administrativa podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado
de lo Contencíoso-Administrativo en el plazo de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano que

dictó el acto en el plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley

30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte por interponer este último recurso no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, así como cualquier otro que estime oportuno.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha

de su firmeza (Art. 84.1 LSV y Art. 21 RD 320/1994), ya que de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía

de apremio.

Melilla a 19 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica. María del Carmen Barranquero Aguilar.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN N.º 7 DE MELILLA

ROLLO RECURSO DE APELACIÓN (LECN)

100/2010

E D I C T O

2889.- En el presente procedimiento ROLLO APELACIÓN CIVIL N° 100/10 seguido a instancia de YAMINA
MOHAND MIMUN frente a JOSÉ DÍAZ REDONDO, JUAN DÍAZ CARMONA se ha dictado sentencia, cuyo tenor

literal es el siguiente:

"Que desestimando como desestimamos el Recurso de Apelación interpuesto por la Procuradora D.ª Belén
Puerto Martínez, en nombre y representación de D.ª Yamina Mohand Mimun, contra la Sentencia dictada por el

Juzgado de Primera Instancia N° Uno de Melilla, en los autos de Juicio Ordinario n° 137/08, debemos confirmar

y confirmamos íntegramente dicha resolución. Con imposición a la parte apelante de las costas vertidas en la

alzada."

Y encontrándose dicho demandado, JOSÉ DÍAZ REDONDO, JUAN DÍAZ CARMONA, en paradero descono-

cido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Melilla a 15 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial. Clara Peinado Herreros.


